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18394 RESOLUCION de 5 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por /a que se dispone la publicación del
XVI Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional Bazán
de Construcciones Navales Militares. Sociedad Anónima».

Visto el' texto del XVI Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cUl, de la «Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales
Militares, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 22 de junio de
1989, de una parte, por los designados por la Dirección de la citada
Empresa para su representación, y de otra. por los distintos Comités de
la misma, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-El Director general, carlos Navarro
López. .

Comisión Negociadora del XVI Convenio Colectivo de la Ú:m~
Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares, Sociedad
Anónima».

XVI CONVENIO COLECTIVO lNIERNAOONAL .
DE LA «EMPRFSA NAOONAL BAZAN DE CONSTRUCCIONES

NAVALES MILITARES, s. A.»

caPrnlIA> x

subida negocla<10 en este Convenio. se etectuarÁ una
revisión .alarial tan pronto como este <1ato sea
cC'nat<\tado oricialmente, de acuerdo con la aiquiente
rór1DUla:

o R _ Sr _ Sn

en la que,

R - Porcentaje a recuperar.
Sr - Subi<1a real del I;P.C. a fin de año en t.
Sn - Subida negociada. 5'St.

Las nuevas tabla. .erán elaboradas, en su caso, tan
pronto se constate el dato por la Comisión Mixta de
interpretación del Convenio, siendo las mismas de
aplicación inmediata.

Para el .egundo año de vigencia de este Convenio, las
tablas elaboradas para el primer año, atectadall lIi
procede, con el porcentaje de revisión descrito en el
punto anterior, .e incrementarán en un 6t, teniendo
repercusión económica <1e.de el mes de Enero de 1.990.

Igualmente para· ••te segundo afio .e apl icará la misma
fórmula de reviaión salarial dellcrita para el primero.
tomanaO COJllO ba.e el l20t del I.P.C. real
correspondiente al año 1.990 y conlliderando el 6' come
subida negociada para .ste año.

El iricreaento que pudiera corresponder par las
revisiones salariales del pri.er y segundo año de
viqencia del pre.ente COnvenio, se aplicara deade el 1
de Enero de los af.os considerados, y operara sobre
todas la. cantidades abonadlls en los citados años,
excepto laa correapondientes a qarantia de pluaes y
qarantia de percepciones.

El pa90 4e estas reviaionell .e erectuará de una 1I01a
vez dentro. del pri_r _tri.estre del afio siquiente.

Art. ,

Art. 2

Art. 3

Art. 4

Qb1«tp do] 0&' 'p. - El presente c:e.nvenio regula las
relaciones laborales de la Empresa Nacional Bazán de
Construcciones Navales Militares, S.A., y su personal,
siendo el mismo la expresión del acuerdo libremente
adoptado por las parte., en virtud de su autonomla co
lectiva en el marco de las disposiciones reguladoras de
esta .ateria.

..1m tcn1tpriaJ. - Territoriallllente arecta a la.' Fac
torlas y d.... centro. de trabajo de la ~pre.a en las
provincia. de Cádiz, La COruAa y Murcia.

s. creara una Comisión de e.tucUo de los convenio~
Interprovincial y 4e la. Oticinas centrales, con el tin
de analizar las diterenctas existentes y obtener las
posibles conclusiones que permitan, previa conformidad
del personal afectado,. la integración en un solo
C~nvenio.

...jm ., '. - En d áJlbito personal •• incluye la
totalidad del peraonal tija d. plantilla, asi COJllO el
que durante el tiempo de vigencia de este Convenio al
cance esta cualidad, con exclusión de los Inqanieros,
Arquitectos, Licenciados y den. Técnicos SUperiores
contratados como tale.,. asi calDO de lo. Apr-aices.

Este convenio será aplicable al personal qIM ltIttante la
vigencia del miamo tanga firmado o tirae un contrato de
trabajo con la ~.a en cualquiera de laa modalidades
vigentes.

v' h.''''1It r-1-'''P y P"án!lIP.-

El presente Conven...o entrará en vigor al d1a si9'l1íente
de su tira. por las partes.

La repercusión a todos los erecto••e retrotraerá al
dia 1 de Enero d. 1.989.

Estará vigente basta el 31 de Diciembre de 1.990
prorroqándo.e por años naturalea, salvo que sea
denunciado en rorma legal por alquna de las partes.

Con cuatro .eses de antelación a la terminación de este
Convenio, la representación de los trabaja<1ores
estu<1iará la conveniencia de la prórroga o denuncia del
mismo, que ae bara con tres meaes de antelación, como
mínJ.lllo, a su termino o prorroga en curso, ante .I.a
autoriaaa laboral competente.

Efectuada la denuncia del convenio, .ste se considerará
prorrogado provisionalmente durante el tiempo que medie
entre la techa ae su expiración y la de la aprobación
ael nuevo Convenio o la norma que lo sustituya.

Si al finalizar el año 1.989 el I. P. c. real
correspondie~t~a dicho año, sobrepasa el p~rcentaj. ae

Art. ,

Art••

Id"" Y A iOn. - Las condiciones pactadas
son, en conjunto, .as favorables que las minimaa le9a
lea que al trabajador corresponden, fOr1llando un total
indivisible y que a etectos de su aplicación seran con
siderados 9lobal-.nte.

Estas condicion_ absorba:n y colllP8ft8an las que ante
rioraente ri9i.se~ 'por disposición legal, mejora pacta
da o unilateral.ente conc~ida por la Empresa, contrato
individual o cualquier otra causa.

Asi.is.o las .ejoras econóD.icas aqui .establec~~ :~
sorberán o compensarAn 9lobalmente,la: qu:i posi~ión
establecer.. en el rg,turo por cua qu er s
Obliqato;ia, si .stas tue.en menores a las pactadas.

0="100 ti.... Paritar¡La. - Para interpretar el Convenio
en situacion••. que puedan atectar a un .010 Centro o
Factoria de la Empn5a, resolverá la repre.entación de
10$ trabajadores existente an cada .omento y la Direc
ción del centro o ractora.

En caso de desacuerdo se tra.ladara automáticamente al
asunto a la comisión Paritaria Interprovincial creada
en este articulo, para su resolución derinitiva, la
cual tendd que re.olver en el plazo úximo de quince
diasdesde la recepción de la documentación correspon
diente.

Para los casos de interpretación que -arecten a "s de
un Centro o Factorla de la EllIpresa; en el plazo 1IIáximo
de un ..s, a partir del dia da la aprobación del con
venio, _ desiqnará una coaisión Paritaria Interpro
vincial compue.ta por:

CUatro aiembroll en representación de 1011 traba
jadores, por cada Factor1a.

Doce miembro. en repre.entación de la Dirección de
la Empresa.

Los miembros de la Comisión por parte de los trabajadO
res serán ele9idos entre los representantes del perso
nal, aunque no hayan participado en el Convenio.

Los acuerdos de esta Comisión tendran validez para to
do. los Centros y Factorías de la Empresa afectados por
e.te Convenio.

I9\lal.ente y para la Comisión lnterprovincial, se de
signará un suplente por cada componente de ambas repre
sentaciones, en al mi.mo plazo de tieapo.

cualquier .\&puellto que implique al colectivo d. traba
jadores y que suponga interpretación de alqün artlcule
del convenio. tandrá que .er planteado previa.ente ante
la Comisión Mixta Paritaria antes de acudir a la juris
dicción laboral.

"~O
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personal de forma que .e CUDlpla lo indicado y queden
cubiertas las necesidades del servicio.

i

I

,
I

Art. 7

Art. 8

Art••

~drnada a. trabi'g.- Durante el a~o 1989 .e realizarán
1.735 horas de trabajo efectivo correspontlientes al
cómputo anual de 38 horas s.manales.

El personal con jomaaa. interiores, sequira mantenianw

do la aisma jornada se.anal que venia realizande, aelap·
tandos. al mismo calendario Laboral que el resto de los
trabajador••.

Los Calendarios Laboral•• se ajustaran en cada Factoría
entre las respectivas 01reecion•• y la representación
de los trabajador•• con arreqlo a ••ta jornada.

lb t'--o.w Reconociendo el probl... que para nuestra
Empresa supone el absentismo y entendiendo que su
reduce ion implica un aWM1'lto ele la ;res,•••cia del
trabajador en el centro de trabajo, la Dirección y los
representante. de 108 trabajadore. coinciden en la Art. '10
nec.sidad de'_ reducir sus indices, como elemento que
contribuir' .... positivament., entre otro., .n una mejora
d-. la productividad.

A ••t. tin, •• realizaran conjunt...nt. campa~as

tendent.. a r.ducir dicho absentismo, con la
intervención directa de lOti Servicios Medicos de la.
Empr••a y analizando lo. caso. de ausencia prolongados
o reincidente••

Se establ.c. C01IlO obj.tivo con.eguir la reducción d.
lo. indice. actuales en un ~', toaando como referencia
el periodo c01llprendido entre .1 1 d. Julio de 1. 989 Y
el 30 d. Junio de 1.990.

Coao compensación, la jornada laboral corr••pondiente
al año 1. 990 se reducira en 2 dia. de trabajo, d.ntro
del .egundo ....str. d-. dicho año, d. lo que re.ultará
para 1.990, en cóaputo anual, una jornada d. 1.719
hora••

zcm ,. ipteeiu do DAPQ.-.En tunción de las n.cesi
dade. de trabajo de cada centro durante la vigencia de
.e.te Conv.nio, .e establece para todo .1 personal, ex
c.pto el que .st' a turnoe, una jornada int.nsiva de
verano que C01DO minilao ••r, de cinco ..... en el perio
do a pactar entre los r.pre.entante. de los trabaja
dor.. y la Dirección de cada ractoria.

E.ta jornada .e di.tribuir' .n cinco dla., r.cuper'ndo
s. las hore. dejada. de trabajar a lo l,rgo de los me
se. restantes, de forma que .e cuaplan las horaá pre
vista. en el articulo 7 de e.te conv.nio.

El per.onal que ha venido di.trutando d. la jornada d.
36 hora. en lo. m•••• de Junio, Julio, Agosto y mitad
de s.ptiambr., continuara con la lIlis1lla durante dicho
periodo, .i bien disfrutar, d. jornada intensiva con su
jornada habitual d.l resto d.l año durante los dias
rastantes para completar los cinco ......

Con ant.rioridad a esta neqociación las Factorias de
Ferrol y San Fernando han decidido .1 adoptar la moda
lidad de jornada intensiva durante todo el año.

DI.-Todo el per.onal cOJIIprendido .n el COnvenio
disfrutará d. una vacación anual retribuida de 25 dias
laborabl.s, de lun•• a vi.rn.s.

De uta vacación, COIllO .1niao, tres nas para las
Factoria de San remando, y cuatro na. para la de
Ferrol y Cartaqena, habr6n d. disfrutars. d. for1Da in
interrUJllpida durante los _.e. de Julia y/o Agosto,
pudi.ndo di.frutar.. .1 resto d. la vacación de acu.rdo
.ntr. la Elopresa y el Comité. -

Estas vacacion.s habr6n de disfrutarse dentro del año
natural, .alvo en aquellos casos a 'loa cuales hace
ref.rencia el Convenio l3Z de la OIT sobre ILT y
Accident. d. Trabajo.

La vacación anual no podrá ser compensada .n m.tálico.

En caso. d.e cierre de la Factoria por vacacione., la
Dirección d.signará, al personal que durante dicho pe
riodo r.alizara las abras y trabajas n.c.sarios, asi
COJllO labar•• de .lilllpi.za y .ervicios.

El personal comprendido en este ~ltimo párrafo, dado el
caráct.r de obligatoriedad d. trabajar .n casa de cie
rre, habrá d. a.l\alarse d. un.ra que en cada p.r1odo
no se quede .1 mismo, sino que babrá de d.signarse .n
forma' d. turna. y. además la vacación que tenga que
disfrutar tendra que ser cuando elija el personal af.c
tado, planificándo.e previam.nte la vacación d. este

Habr' que avisar p.rsonalm.nt. y por escrito, al menos
con do. meses de antelación a la fecha de cierre de la
Factoria, al p.rsonal desiqnado para quedarse.

Del p.~sonal que deba trabajar en .1 cierre, se infor
ura al Comité, con el tin de estudiar aquellos casos
.n que se originen probl..ae al trabajador afectado.
para tratar d. buscar la solución más satisfactoria.

si por n.cesidad justificada • imprevista de la Empre
sa, tUera necesaria la asistencia de alq~n trabajador
no preavisado con los dos meses de antelación y una vez
comenzado el periodo vacacional, se entenderá con de
r~cho al disfrute de todo el periodo d. cierre de ve
rano que corresponda a la Factoria.

CUando coincidan matrimonios o régimen de pareja en la
Empresa, si lo solicitan, habrá que concederles el per
.isa .n una misma techa.

U Ir' ...I.rr1lml.... -El trabajador, avisando con la
posible antelación, o si no fuese esto posible, justi
ficándolo a posteriori, podra faltar al trabajo con
derecho a p.rcibir .ueldo y antiqü.dad, par las si
guien~e. causas:

1. Cinco d1a. laborabl••. por fall.cimianto de cónyu
ge, p.reja o hijo. Tendra la consideración de pa
reja la persona con la que s. d.muestre una con
viv.ncia cierta.

2. Tres dias natural.s en caso de talleci.iento de
padr.s, nietos, h.r1DanOs y abu.los, tanto carnal.e
como po11ticos, prorrogable. por el tiempo nece
.ario .i los mencionado. tallecimi.ntos ocurr.n
tu.ra d. la localidad, a crit.rio de la Dirección.

3. Un dia laborable en ca.o de falleci.iento de tios,
sobrinos y pri.os, todos ellos carnales.

4. Por ent.rmedad grave del cónyuge, pareja o hijo
••nor de 10 año., cinco dias ,- prorrogables por el
~iempo nec.sario, previa justificación medica y a
crit.rio de la Dir.cción•

5. Por enterm.dad grave de los hijos, padr.s o her
manos, tanto carnales como politicos, dos dias,
prorrogables previa justificación médica por el
ti..po necesario~ a criterio de la Dirección.

6. Un dia natural en Caso de .atrimonio de los hijos,
haraanos o padr.., tanto carnal.s como politicos,
coincidi.ndo con el d. la c.lebración d. dicha
ceresaonia.

7. Un dia en ca.o de pri.era co.unión y l:Iautizo de
hijos y ni.to., coincidi.ndo con .1 de la celebra
ción de dicha c.remonia, o cualqui.r otra de simi
lar rango de otra r.li~ión.

8. Un dia natural en ca.o de nacimiento d. nietas.

9. Quince dias natural•••n caso de matrimonio. CUan
do la boda .e produzca dentro del per10do de vaca
cion.s, s. considerara interrumpido el distrute d.
las mi_as.

10. Por el tiempo n.cesario para asistencia a cursi
llos de la Seguridad Social de preparación al par
to.

101. Por nacimi.nto de un hijo, tres dias laborables,
prorrogable. por el ti_po necesario .n caso de
gravedad, a crit.rio de la Dirección. Cuando .1
nacimi.nto •• produzca dentro del periodo de va
caciones •• con.id.rara interrumpido .1 disfrute
de la. mismas.

l~. Do. di.s por traslado de su domicilio hal:litual.

13. El tiempo n.ce••rio para cumplimiento de funciones
d. car'cter sindical, municipal y de los entes
au~onómico., en lo. cargos representativos, cuando
e.tos dos 1J.lti.o. no .ean retribuidos y. siempre
que 1D8die la oportuna y pr.via convocator1a y sub
aiquiente justificación de la utilización.

La. funcione. de carácter municipal y d. los .ntes
autonómicos que sean retribuida. por ••~os orga
nismos, Sólo daran derecho a permisos sin retri
buir.

14. Por el tiempo n.ce.ario para el cumpli.iento de un
debar inexcusable de caract.r pUblico y personal,
entend111indo•• C01ll0 del:ler inexcUsable la citación
judicial o requ.rillliento l1e la Hacienda P\Ullica,
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En la••ituacione. indicada. en lo. puntos 1, 2,
4, 9. la y 11 de e.ta Articulo •• abonar' ad....
del .ueldo y la antigüedad el incentivo corre.
pondient•.

Art. 11 ~.- Ad.... da la. fiute. del calendario Laboral
de cada provincia, se con.idarar' COJllO fest.ivo al dla
de la Virvan dal Carasn.

Si elguna da le. fieata. de car'cter local o la Virgen
del Caraen ca.n an sabado o dOJllinqo, podr'n ••r su.ti
tuidas por otro dia, a fijar da común acuerdo .ntre le
Dirección d. 1, Factoria respectiva y el COmit' de Em
pr....

Art. 12

previa la corr••pondiente justificación en cada
,caso.

15. Los trabajador••/ •• por cuidado da los hijos meno
r •• 'de nueva _n., tandran derecho. do. horas da
ausancia dal t;rabajo, quapod.riln dividir en do.
traccion••• Pad~' auatituir•• uta derecbo por una
r.duc~ión da la jornada noraal en una hora con la
ai... finalidad.

1". Quian por razon•• · da queresa l~.l 'tanga •. su cui
dado directo alqún ..nor da ••ia atilDa o • un dh

".1nuido uilico o pslqu,ico qua no d....peAe otra
actividad retribuida, unclr' da,nlcho a una rectuc
ción ,da jornada de trabajo, con la di..inl,1ción
propOrcional del salario, entre al ..nos, un tar
cio y un _'xiao de la mitad da la duración da a
quUl.~.

17. Los trabajadora. tanclr6n derecho • un periodo da
excedencia no superior a trea afto. para .tcn4ar al
cuidado de cada hijo/a, nat.ural o adoptivo, a con
tar d••d. la fecha d. naciaien'to o adopción de
'.t.e~ '1.0••ucuivOll hi;oa ciarin derecho ,aun nuevo
periodo de excedencia qu.; .n .u ca.o, pondr' fin
al que vini.ra diafrut.ando. CUando el· padre Y la
odre t.raujen ,.610 uno d. .lloa .. podr. aj.rc.r
.sta d.r.cho.

Siapr. qu••e opta por esta exced.ncia, s.r' con
.iderada como forzoaaa efacto. legal•• , con d.ra
cho. por tanto.- dal trabajador al r.inc¡r••o auto
m'tico an la e.pra.. y coaput.tndo.a a.. tiampo co
mo antiqü.dad.

18. En todos lo. .apunte. que .a cont.-plan en aste
articulo, en cuos ext.reordinarioa y debidam.nt.
acredit.ados, ' • .a. licencia••• otorgeran y am
pliar'n por el tiaapo qua '••a preciso, ~n ·las
circunatancies. oonvini16ndoae la. condiciona. de
• u conceai'6n, pucU.ndo aoordane el no percibo de
haberu, incluso el ducu.nto del ti_po extraor
dinario de lic.ncia. a efecto. d. ant.iqüedad,
cuando dicba. licencia. axcedan en .u 'totalidad de
un ... dentro dal afio natural.

Qdrtml .. 1e._ x.. bor" .aftalada. en el bo
rario da trabajo como 'de comi.nzoy fin da jornada de
b.rán .ar an condiciones d. capezar el trabajo afacti
va; es d.cir, con ropa. y Útila. da trabajo. Pare el
per.onal que trabaja fuara de lo. tallar•• , .e conce
der'n cinco minutos ... para la, incorporaci6n e su
pu••to. qua pOdrin abandonar -cinco minutos ante. de la
hora sañalada. Loa ca.o•••paci.l.... r ••olv.rán de
C01llWl acu.rdo entre la repr••antación de la Factoria y
la de loa trabajadorea.

Todo el paraonal. ain .xc.pción de categoría prof.sio
nal, qua antra.. fuara d. tiapo .in exc.d.r da JO mi
nutos, y un maximo de tr.. dia. al... y sin qua este
hacho pu~. r.petir.a do.....s cem.acutivoa, 'no sufri
rá otra sanción que al de.cuento acon6lllico correspon·
di.nte a lo. minutos da r.tra.o. Para el parsonal de
turno d.· .ailana. a.ta conca.ión .. .xti.nda ba.ta un
.áximo de 60 minutos. Duranta la jornada intansiva, la
entrada fuera de ti_po, s••xtiende tallbi"n a 60 minu
tos, con un tope mAximo da tras dias al •••• a lo largo
del per1odo da dicha jornada. Aqu.llos casos que se
acompañan de le corr••pondiente justificación no .erán
computado. C01ll0 retraaos.

Lo. r.pre••ntantas de lo. trabajador•• y de la Direc
ción d. la Elllpre.a .a comprometen a de.arrollar una
call1pa~a de aensibilización entra los trabajadora. para
al cumplimi.nto de ••t. articulo. cuyo cont.nido .ará
da aplicación a todo .1 par.onal, .in distinción de
cat.qor1a y ram;ro. Iqualmant. •• comprOJllet.n a
colaborar con la Dirección de la 8IIpre.a para qua "ata
puada cumplir .us contratos an lo. t"rmino.pactados.

Para facilitar al CUJlpl.imiento del coapromiso antarior
mante expu.sto y" al mismo tieapo, tratar d. loqrar una
.ejora da la productividad. las Factorla••Odificar'n
la orvanización dal .~.t... d. control de pre••ncia, de

forma qua "sta coincida con al ti_po de trabajo .he
tivo. Para ello, una de la...didas a .doptar con.i.ti
r' en .1 acercamiento da lo. reloj•• da cont.rol a lo.
pu••to. d. tr~jo.

Art. 1'5 Ptn'_ NA ....." •• - Por rucn.s d...tudio, debi.
dament. acreditada•• y .iapre qua •• tanqa qua amplear

_en allo. todo al dia, .. -conced.r' para,i.o no retribui
do duranta .1 perlOdo lactivo.

A lo. traujador.. que curaen .st.udio. ,dentro da la
provincia se 'l•• dará pera,iao paraque'puad.n a.i.tir a
cla.. .iempre qua l.. a.a poaibl. realizar una o .adia
jomad. da trabajo. colIP6ginando••l •• lo. trabajos da
forma qua puadan a.iatira diChas cla.a., procur'ndo••
en cada ca.o particular. qua pu.da al .atudiante
Qoordinar los direrent.. horario. exi.t.nta.
habitual.anta en cada Factor1a o centro da trabajo, con
al fin da perdar al tiapo miniao da bora. l.ctiva••

Asistiendo al trabajo d. forma habitual y t.eniendo qua
acudir a .X6.aan•• , tanto parcial.. caao da final d.
curso, sa l •• conceder. parai.o ntr'ibuido condicionado
a la corr••pendi.nt.ju.tificación.

También •• coriceder'-parmi.o para la a.i.tancia a cur.0. d. formación prof.sional o perf.ccionamiento fuera
d. las 'actorias, con re.arva d.l pu••to d. trabajo,
presantando la oportuna ju.tificaci6n an cada caao.

S. acu.rda que aquello. ca.o•. que no ancajan .n la re
dacción 4. eat. articulo .aan .studiado. conjuntaa.nta
.ntre el eoait'-y la Dir.cción, para darl•• la solución
... favorabl••

Art. 14 2CRn'ren'"" del ttÑ!I'p.-~ facv.ltad. y r ..ponaabili
dad d. orqanizar al trabajo corre.ponde a la Diracci6n
d. la Bapre.. , con la participación de la r.pr••enta
ción d. lo. trabajadora., .n aqu.llo. a.pacto. qué .a
raccw;...na lo larq'i! .p.l arttculado d.l Convenio •

Art. 15 D*'" de ..-J. T ...11..., de MI '.- En ra1&-
~=~ con ••to. t.... se adopt.rin la. si9Ui.nt.. .edi-

- La. 'actoria. utudiar'n la actual di.t.ribución da
.u. plant.illas d. paraonal, y .n lo. casoa .n que
existan d...quil1brlO11 por haber .xc.d.nta. de
trabaj.dore. an unos c¡r_ios, al.ntras hay otro.
q~i~ qua naca.it.n ••r r.forzados, •• llevar'n
a cabo cur.oa d. formación, .iando obligatoria la
ui.tancia • lo••isaoa dal peraonal que para .110
..a da.iqnadc, abonando la ElDpre.. dur.nt. el cur
.0 l.. ratribuciona. percibida. CQlllO me4ia en los
tras ..... ant.rior.. y r ••patándo.. la cata
goria prof.sional y calificación que .1 trabajador
o.tant. en .1.1 9%"_io d. procedencia, garantiZAndo
••la an tOdo ca.o lu retr1buciona. taóricas qua
hubi.ra da percibir.

- Igualunt••• recurrir'a l. r.alización da cur
.0., con la mi..a .iatemática qua la que .e indica
.n .1 párrafo praced.nt.. .n aqu.llos ca.o. en que
sea preci.o utili.ar .n otro gremio a p.rsonal qus
sa encuent.ra .in trabajo con car.ctar coyuntural.

CUando •• dan .ituacion•• quer.quieran .1 callbio
de gramio con carietar coyuntural o definitivo que
afacta al par.onal que no n.c••it. .ar .ometido a
CUrso ó. Formación por la .imilitud d. los gr••ios
afactados, ••to. int.rcalllbioa a. realizaran, con
la garantia d. percepcion.. anteriormente indicada
para .1 p.r.onal qu. ..a obj.to de a.ta ti.po d.
transfarencias.

- TOdo tra.lado de personal que implique cambie da
gremio profa.ional conll.vará el mantenimi.nto da
tod.s las retribuciona. dal trab.jador y .n ninqUn
caso podr' sufrir m.rmA .conómica alguna.

- En cualquiera. óe las Jlledidas ant•• mancionadas,
asi COIIIO en su organización y pu••ta an prácti.ea
particip.ra al COlllit' da Empr••••

Art. 1'5 _'aneiÓ" T eUt¡lIBs'Ó" de '[hM él mbp1p._ A los
distinto. puasto. oa trabajo de la Empr••a .e l.s atri
buya una d.terminada valoración, y an función de la
misma. d. la categoria profa.ional y _da l. cantidad de
trabajo d.s.rrollado, •• l.. a.ignará a lo. trabajado
ras .u r ..uneración corra.pondienta.

Se .nti.nd. por v.loración da un pua.to óe trabajo, el
ra.ultado da le _dición d.l .i.mo an i!unción de los
factor.. fi.i.ológieos, prof.sional.., industriala. y
circunstancial•••
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-.se ascenderá por antigUedad y libre designación a laa
slguientes categor1as:

El número da ascensos para cada año de vigencTi de este
Convenio, será el siguiente:

75ferrol ..

Cartagena

Estos pla~os no serán tenidos en CUenta en el supuesto
de que la disminución voluntaria en el rendimiento in
dlvidual o colectlvo afecte a la disciplina en el tra
bajo.

Se notificara a la representación de los trabajadores
los casos que se produzcan de actividades inferiores a
la unidad, con el fin de que pueda proceder al estudio
de las lIlismos. La decisión de la Empresa se comunicará
a dicha representación en un plazo da diez dlas a par
tir de la fecha de la reclamación de la misma.

Para cualquier eventualidad de este tipo se contara con
la intervención ~l Comitá de Empresa.

neshm do i .....""9 AA ele da mm. - El personal
de la plantilla de la Empresa que a pesar de las medi
das previstas en el articulo 15 de este Convenio quede
en Situación de paro por falta de trabajo o por inte
rrupciones tecnolOqicas, percibirá una compensación ¡;le
incentivo equivalente al 95\ del incentivo que percibi
ria estando trabajando, cQlllproaetiéndo.e a trabajar en
puesto de trabajo diferente el suyo habitual cuando
para ello sea requerido por la ElIpresa, en cuyo caso
cObrará el 100\.

Los especialistas que superen estos cursos serán promo
vldos a Oficiales de la. Al resto de las categorias que
superen los correspondientes cursos les servirá de me
rito a valorar al adjudicarse las plazas de libre de
slgnación.

Independientemente de lo anterior, la Empresa vendra
obligada a convocar en concurso oposición el 20% de las
plazas de Oficial de la. cubiertas cada año por apren
dices y personal que pudiera cubrir plazas de nuevo
ingreso, en caso de no haber aprendices suficientes.
con 111 fin de atenaer al estimulo promocional d.. los
eategor1as de Oficiales de la .. Profesionales de Ofi
cio, Nivel de Maestro de la., Técnicos Titulados de
Grado Medio y algunas categorias de Subalternos, se
concederán 155 plazas dtl! asimilación a nivel salarial
superior, por cada año da vigencia de este COnvenio, a
distribuir de comun acuerdo en las respectivas factori
as, y con el siguiente reparto:

E~tos cursos se organizarán, al menos una vez al afio,
slempre que se consiga un minimo de diez solicitantes
(6 para especialistas), y disponiendo los representan
te. de los trabajadores de lali facilidades necesarias
para propagar entre el personal la conveniencia de la
asistencia a estos cursos.

Art. 19

Art. 20' 'M MI .......1.- La Empresa se compromete a
realizar cursos de formación y perfeccionamiento de
personal en aquellos gremios en que la necesidad del
trabajo lo requiera, organizando los mis¡nos entre el
personal que lo solicite a través de los representantes
de los trabajadores.

<SO
285

.,.,..1

125
80

s._
l25

"
230
lJO

Fe=>1

_.-

Las valoraciones se revisaran al introducir en el pues
to alqun medio mecánico o ele otra naturaleza para asig
narle la nueva valoración que correlilponda, sin perjui
cio de que el trabajador mantenga la calificación qlJ.e
tiene asignada, hasta qua .e le d.signe un nuevo puesto
óe acuerdo con su calificación personal.

La calificación es la puntuacion que se le asigna a un
trabajador en función da la valoración del puesto de
trabajo qua ocupa y de la categorla que ostenta.

El manual ¡;le calificación en uso de la ElIIpresa podra
consultarse para cualquier duda al respecto.

Para analizar una posible lDOdificación de aste lllanual.
alllbas partes acuerdan constituir una comisión qua pro
ceder' al estucho y valoración correspondiente,
poni.ndoee en practica en el segundo afio de vigoencia
¡;lel convenio.

Jetes Superiores Administra¡ivos y
Ayudantas de Ingeniero de 1 . Y Jefes.

Haestros de la y Jefes de la.

Al distribuir estas plaZas de ascensos, se procurara
que,no haya grellllos ni categorias que queaen SlStematl
camente fuera de las convocatorias correspondientes,
respetando en todo caso la proporcionalidad entre los
dlfarentes .grupos profesionales, tratando ¡;le corregir
los desequlllbrlos que se prodUZcan por el efecto de
las baJas en la plantllla.

Cuando se convoquen plazas de personal titulado ten
dran preferenCla para optar a ellas los trabajado~es de
la plantllla que posean la titulación correspondienta.

Se crearán las categorias siguientes:

Jefe Superior Especial Administrativo.
Jefe Superior de la.
Jefe Superior de 2a.
Dependiente de la. de Economato.
Técn(co de Seguridad e Higiene Jefe Superior.

• Técnico de Seguridad e Higiene Jefe de la.

Todos los ascensos se harán por los tres turnos
re91amentario~ .. fantiguedad, libre designación y
concurso-opos~c~On¡, con las siguientes excepciones:

An. 11

- Se asctl!ndtl!ra por libre dtl!siqnación y concurso a la
categoría de Haestro de 2 a . San Fernando

Art. 18

- Se COnSideran de libre designaci6n las plazas de
Técnicos Titul\dos, aSl como las de Ayudante de
IRgeniero de 2 • Y Jefe Suptl!rior Administrativo de
2., Encargados, Capataces, Cabos de Vigilantes de
Industria y Comercio y conserjes.

A!;t.iri4ed; wtn1JÍ1 Uiqibl. y m.jmrióp d. "pH.icntq
M al tQhe1p. - Durante la vl.qencía de este Convenio
la actividad m1nim4 exi9ible liIera la obtenida por lo~ Árt. 21
trabajaclor•• cuando la relación entre las unidades de
trabajo realizadas y el tiempo invertido expresado en
horas .ea igual a la unidad.

~:~~i:~;ividad.s interiores & 1,00 no se percibirá in-

~ disminución reiterada del rtl!ndimiento por debajo del
mlnl.mo exigible durante dos mes•• consecutivos o tres
alternos dentro ae un Semestre, adelllas del posible
tras~ado a otro pUtl!sto de trabajo, dara lugar a las
~:~~~~nes que correspondan atl! acuerdo con la normativa

CUando algUn operario no cobra inCentivo an un mes por
no alcan~ar la actividad minima prevista, se le conce
dera como anticlpo el importe del incentivo que habría
cobrado de alcanzar la activida¡;l 1,00. si una vez es
tu¡;l~ado el caso Se confirmara que no ha obtenido el
rendlmiento exigible, se consideraria la cantidad anti
cl.pada como antl.cl.po reintegrable a descontar en la
forma tradicional.

bombig de grupg profesional. Todo protesional de ofi
C10, _con una experiencia llI-1nima de dos anos en su pro
fesion en la Empresa, y que por concurso oposición pasa
a las Escalas Tecnicas y Administrativas con categoria
¡;le Auxiliar o similar a los 2 años de: permanencia en
éstas ser' ascendido a la categoria superior.

ftU••! do «f N. - Estará constituido de la. fot1l\a
si9'Jiente:

PreII~: Sert de.ignado por la Empresa, de acuer¡;lo
con el Comité de Empre.a y en defecto de dicho acuerdo,
designado por la Escuela de Formación Profesional mas
próxima a la localidad donde radique la Empresa.

OD. voea.l: Designado por la Empresa.

un Voca1: Designado por el Comité de Empresa-.

Los proqralllas de exámenes para e.tas pruebas, se con
feccionarán por dichos tribunales, procurando que las
llIaterias exigidas requieran una preparación eminente
mente practica.

Los Componentes de· estos tribunales seran los unicos
autorizados para calificar y valorar los
concursos-oposición.

CUando haya de exaainarse parsonal para una determinada
plaza y estén en distintos centros de trabajo, los tri
bunales de exámenes se desplaZarán a dichos centros con
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..1 tin da que todo .1 personal s. encuentre en i<;ualdad
de condiciona••

En todo. los exa_n•• d. concurso-oposición, al objeto
de conocer la calificaeión practica. los mandos da cada
centro de trabajo daran • conoe.r ••ta. calificacionas
con anterioridad a la realización da pruabaa teóricas y
pr}lctic•••

La parte tecnológica de la pnlabA teórica •• ba.ará
unica y exclusiva_nta en l.. instrucciones que para
cada oficio tienen. los diferente. centros. Est•• ins
trucciones deberán ••r distribuida. entre todo el par
.on41 ~ntro del prim.r .....tr. dal a~o.

'"
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1.2- Paraonal Operario Indirecto.

Ss aplicará la aiquiente fórmula:

I-O,90IH

En la que:

IM- Incentivo aadio corr.spondiente a un
operario directo con la misma califica
ción tecn1ca qua el indirscto {Valor de
Al da qua .. trate. En al aaqundo año da
v1gencia la fórmula ••rá:

1 _ 0,95 1M.

Art. 27 Apt:i - 7 '.-En lin.a con la politica iniciada en COnve
nio. anteriores .obra la fijacion d. un lIOdulo unico
para el pago da la antiqUedad, y atandiando la propus.
ta ele la repreaantación de loa trabajadores, se aeuerda
aplicar el aódulo qua figura en el AneXo 11 da .ste
Convenio.

Art. 22

Art. 23

Art. 24

Art. 2S

Art. 26

<;pndpqtprw.._ s. consideran da la mislIla cateqor,u., a
efectos de remuneración y prest.c~ón de servicios, los
conductores de owmibus. camion•• , tractorea y 9rUas
.óvil•• , debiendo todos allos _tar an posasión dsl
permiso de conducir cate90r1a "1:". No obstante, los
actuales conductores que no tenqa.n paaiso eSe .sta
cateqoria seran respetados en su. pu..tos y la Empresa
les dara facilidadea para obtener sl c.rnat "E",
abonandols. lo. 9aatos ds obtsnción, aai como 10.
9a.tO. de revisión previstos por la Ley.

ta'.i)asippet.- Los Liateros y Al..censros qua realicen
funcions. administrativas durants un año, pasaran como
Auxiliare. a la r.ferida Escala, ..nteniando la r.tri
bución d.1 nivsl salarial qua vSnc)an pacrcibisndo por
a.imilacionas, hasta tanto asciendan a Oficiales ds 2a.

Todo trabajador a los trece años de astar an un mismo
nivel salarial, sara aaimilado a niv.l salarial supe
r10r.

Esta a.imilación s. concedera a los 12 al\os a partir
d.l 01-10-89 Y a los 11 año. de.de el 01-10-90.

Sa mantianen 1....si.ilacionas que fiquran an el arto
31 de la Ordenanza Laboral. Ad..... , los Especialista.
Ayudantes Profssionala. ds Oficio qua alcanc.n tr.s
años d. antiqU.dad en ••ta catsqoria •• equipararan, a
ef.ctoa económicos, a Oficial.s da 3a., incluy.ndose .n
• ste qrupo al p.rsonal d. S.rvicio da Aquas.

Lbs Operadoras da 3a. d. la Escala d. T~nic:c. d. In
toraatica se asimilaran, a .fectos aconó.icos, a Ope
radores de 2a. cuando alcancen cinco años de antiqii.edad
en su cateqor1a.

A los aislDOs .f.ctos de a.imilacionas, a los E.pecia
liataa •• l.a coaputará el ti..po que parmaneci.ron en
la cateqor1a da Peón.

El personal que cuando l. faltan dos año. para jub11ar-
• e llav. die% aflos en el ais.o nivsl salarial, .erá
a.imilado a et.ctos .conOaicos al nivel aalarial inme
diata..nte superior, con la .i._ r.ducción qua .e
indica .n .1 t.rcer párrafo da ••t. articulo.

s. mantiene en vi90r lo recoqido en el IX Convenio so
br. la Escala de Tecnicos d. Saquridad e 8191.n••

Plalquier reclalUción sobra el tema da asimilaciones,
deberá quedar r.su.lta en al plazo ...xiao d. trea me
sss.

Jtcrment:ción. - La r ••uneración ele ~ada trabajador esta
constituida por la aua. ds loa s~qu1entsa conceptos:

al Sueldo .ensual.
b) Compleaantos.

$pftldq MI l. - Seran lo. rac09~doa en el An.xo r p4ra
cada cat.qoria prof.s10nal.

cn=r2--nntq&.- Durant. la viqStlcia dal presente Conve
nio, existirán los siguientaa Complementos:

1.- Incantivo
2.- Otros cO&pl...ntos.

1.- Incentivo.

1.1.-Parsonal Operario Dir.cto.

Su incsntivo _nsual .ora el valor reflejado
en la tabla del Anexo 111, dependiendo de la
calificación t.cnica.

Art. 28

1.3.-Eapleado•• -

Su incentivo .era al valor reflajado en las
tablas dsl An.xo 111.

1.4- Incentivo .n .xtraordinaria••

En hora. extraordinaria. y tiempo por tiempo
se abonará talllbi.n incentivo, calculandos. la
cantidad horaria dividiendo la cifra total
consignada .n la tabla del Anexo 111 entre
161.

En ••toa comple..ntoa entrarán los conceptos si
qui.ntes:

- Antiqüsdad
Bonificación d. turnos.
Jafas d. Equipo.

- Gratificaciones de buceo.
- Plus de di.taneia.

Barr.nador.a, CAlafates, Remachador.s, Albañiles
y rebablldores.

- Trabajo. especial••.
- Horas extraordinaria••
- Trabajos nocturnos .
- Indemnización por supresión d. trabajos extraor-

dinarios.
Quebranto de .onada.
Pruebas ela ..r.

- Indemnización por comida y cena.
Ti..po por tiempo fd.t.rioro d. comida}.
viaj•• , dieta. y gratificación por
de5plaza.ient~ fuera del recinto de arsenales.
Ajuste de. percapcione••

- Compl...ntos por qarant1as.
Modificación da jornada.

- Plus d. transport••
Gratificación JEN.

El cómputo ele la antiqUsdad se hará en trienios al 44
sobre la base d. los valor.s que fiquran en .1 citado
Anaxo 11, calculaelos a partir d. la f.cha de inqreso en
la bpre.a.

Este acuerdo, que mejora las previsiones leqale. apli
cables en .sta ..t.ria a cada trabajador, aa ba.a en lo
indicado en .1 articulo 25 del Estatuto de los Trabaja
dores, donde sa _flala qua .1 valor de antiqUadad puede
pactar.e en Convenio Col.ctivo, sin qua .. e.tablezca
un limite m1nimo para estos pa90s, paro al unos topes
maximos, que quedan perfectamente dentro de los valoras
pactados, a~n la intsrpretación que sobre .sta mate
r1a h. dacio ~ juriadicci<m laboral.

....'_ de mrpge. - Las 9retiticacione. corr.spondien~
tes a este articulo, serán laa que figuran en el Anexo
Ir de asta Convenio.

Aparte d. eataa bonificacionas las moelalidada. de jor
nada por .1 sist... d. turno., a.r realizaran en pe~

riodo diurno, es dacir, turnos de mañana y tarde, salvo
los servicios de carácter permanente.

Con independencia de lo anterior, las circunstancias
excepcionales que justifiquen cualquier modificación de
estos turnos serán d.t.rainadas conjuntamante en cada
Factoria por la Dirección y la repr_entación de los
trabajadoras. Al personal afeetad.o por esta variación
se la abonará el comple.snto recoqido en .1 An.xo 11.

Para cualquier variación .n el turno, el trabajador
habra de ser avisado con quince dlas de antelación,
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Con una media de 13'80 ptas. por hora de presencia,
durante el primer año de vigencia del Convenio.

bajo que no podrá ser interior a un nivel d. califica
ción por debajo d.l que venia aplicandosele.

""Mige '.1•. _ CUando se produzcan situaciones
que impliquen la. realización de trabajos tóxicos. o
peligrosoa, se notificara al Jefe da Seguridad e
Higi.n., para que .ste a su v.z ordene tomar las
medidas de prevencion exigibles y necesarias para
suprimir el riesgo.

Con independencia de ello, se aplicarán compensaciones
econollllcas por los trabajos especiales (tóxicos,
peligrosos (1 penosos), de acuerdo con el siquiente
baremo:

como m1nimo, salvo acuerdo entre la Dirección y el tra
bajador afectado.

En caso de establecerse turnos con carácter circunstan
cial, bajo ningun concepto podrá .1 cómputo anual de
horas trabajadada. exceder de la jornada prevista en el
Articulo 7. En caso de que esto suceda, el personal
atectado podrá optar bien por el pago de las horas que
excedan como extraordinarias, o por su compensación en
vacaciones.

Al personal que quede afectado por el sistema de corre
turnos, se le abonará como gratificación la cantidad
que figura en el Anexo 11, por cada sabado, domingo o
testivo que se vea obligado a trabajar.

El personal que trabaje a corretl.lrnos 'f que se vea
obligado a trabajar los dias de Navidad, Nochebuena,
Año Viejo y Año Nuevo. ~rcibirá una compensación de
la cuantía indicada en el An.xo 11, por cada una de
dichas tiestas en que trabaje.

Art. 33

Grupo 1.
Grupo 2.
Grupo 3.
Grupo 4.-

~~ P;as./h~ra de presencia.

10
5

Art. 29

Art. 3"0

¿Bree de Jqgipp._ Son quienes asum.n la responsabilidad
.0.1 cometido asignado a un grupo d. trabajador•• no
inferior a tr.s ni sup.rior a ocho, cualquiera que sea
la cat.gorla a la que pertenezcan los trabajadores, sin
perjuicio de intervenir personalmente en las labores.

NinqUn Jef. de Equipo podrá t.n.r a sus órd.nes perSo
nal de categoria sup.rior a la suya.

En concepto d. complemento de puesto de trabajo por
Jetatura d. Equipo, los trabajadores con este caracter
p.rcibirán una gratificación del 20\ de la citra·
indiCada en .1 An.xo II.

Est. cOlllplemento se abonará en vacaciones y en situa
ción de ILT y accidente d. t~abajo.

cuando un trabajador ej.r:.a las funciones d. Jete de
Equipo durante un p.riodo da nu.ve m•••• consecutivos o
de di.ciocho .n periodos alt.rnos, si luego c.sa an su
funciOn, se le mant.ndrá su retribución esp.cifica has
ta su ascenso a superior categoría.

CUando un Jete de Equipo tanga a su cargo la ejecución
y r.sponsabilidad de una obra completa en su .sp.ciali
dad (por .jemplo, un buque) o dirija una sección deter-

minada d.ntro d. un taller, haciendo los partes de per
sonal, abriendo y cerrando órdenes de trabajo, así como
orqanizando y planificando .1 trabajO para oficiales
prof.sional•• de oficio o .specialistas, y ejerza esta
tunción durante un a~o cons.cutiva o dos altamos, 58
l. ascend.rá a la categoria de Encargado o Capata:..
según las casos.

Los J.f.s de Equipo an niveles salariales 1, '2 o 3 y
que no r.unan las condicionas an .ste articulos enmar
cadas, a los dos año. de p.rman.cer en esa situación se
le asimilará a nivel salarial superior.

cr-tir'gpeiég de ! .- El p.rsonal d.dicado a tareas
d. buceo percibirá para la pri..ra hora de inmersión un
cOllllpl.unto d. pu••to da trabajo del 100\ d.l salario
base hora 4el Oficial lSe la. Profe.ional c1.. Oficio, y
por cada media hora 1lá. o tracción de la miSllla Se abo
nará el equivalente a.la mitad d.l importe anterior.

Al personal Operador de Rayos X que esté homologado
para ello por la JEN. le será abonada lIIensualmente la
cantidad indicada en el Anexo II en concepto de qrati
tica.ción.

Para el personal que habitualmente vi.n. realizando
¿stos sin la homologación. se prograllUlrán los cursos
necesario. para adquirir la misma. En todo caso se es
tar' a lo dispuesto .n el Reglamento sobre Instalacio
nes Nucl.are. y Radioactivas, o. 2879/72 de 21 de julio
d.l 72. B.O.E. 24-10-72, pagina 18.906.

A los Vigilant.sJurados .e 1.s abonará una gratifica
ción ..nsual in~icada en el Anexo II, por la responsa
bilidad d.rivada de la t.n.ncia de armas.

Si cama consecu.ncia de la modificación d. pluses
conv.nida, alqUn trabajador, a pesar d. las mejoras
concedidas en r.lación con .stos plu••s (Baremo de
pluses, ajuste d. percepcion.s, incremento del
ine.ntivo de empleados y plus' de transporte) •
percibi.ra cantidad inferior por la suma de estos
conc.pto., a la que venia d.vengando, recibir' a titulo
personal la diferencia existant., calculada en
Ptas.!..a, .n conc.pto de Garantia de Plus.s.

Todo lo recogido en el presente Articulo sustituye, -~e

acu.rdo con lo previsto en el Art. 5, sobre
Compensación y AbsorCión, a las previsiones d.l Art. 34
del XV Conv.nio Col.ctivo Interprovincial y dem3s
normas cOlllplementarias sobre P4qo de pluseS por
trabajos especiales y de Pantallas, por lo que las
cantidades y garantias previstas en el presente
Articulo _rán las unicas aplicables a la realiz:ación
de trabajos ••p.ciales.

Art. 34 tz'aM1. I 'KM.- El compl...nto por trabajos noc
turnos consistirá en .1 valor indicado en .1 Anelol:o II
porcada hora de trabajo o fracción, realizado .n dich~
Periodo nocturno.

Art. 35 *'J'M La r'n:rfu y ti pqr ti .- Como norma
g~.J:al, loa trabajos que haya que r.a1iz:ar .!llera ele la
jornada babitual d. trabajo, s.r'n Compensados por el
sist... d. "tie.po por tie.po", seqúl'l lo previsto en el
Anexo IV d. est. Conv.nio.

Art. 31 ttlU. Dfl't"4pr¡ia.- s. regulara. por las disposiciones
l.gales que rigen esta mat.ria, abonando.e al p.rsonal
que lo tenga reconocidO la cantidad recogida .n el Ane
xo II. En caso d. variar las circunstancias que pro
dujeron su aplicación, .era revisado, aplicandose la
~.va dis~ancia dc.iciliarie .0.1 trabajador.

Art. 32'. « _ pJee.. * 7... IlbnfU. T ....
W • - A los traba-jador" de los graios de Barre
nadar_, Calafates, Il*aachador•• , y Rebabadore. que
realiCen .sta clase de trabajos con "quinas neuúti
Cas, siespre que hayan acreditado poder realizar indis
tintam.nt. todos estos trabajos (re.petJ.ndose las pecy
liaridades actual..nte exi.tante. en cada Factor!a), ae
les ••imilará eccnáaica.ante e Oficialee de la•• supri
.i.ndo cualqui.r cOJlP*nsación que por este concepto
actual.ente vengan percibiando.

A los AlceAila. que realicen trabajo. con "quinas neu
áticas .. les asignará un coeticiente de justitica
ción d.l 1,15 sobre la calificación da su pu.sto de
trabajo, nO pudiendo eXC8Ider del pu.sto aa.ximo de su
catagorla r.cogido an .1 Manual de ~s~o. d. Trabajo.

Al personal de astas greaios que tanqan qua cambiar d.
pu.sto da trabajo como coasecu.ncia d. .nferm.dad pro
t.sional, accidente d. trabajo o desgaste ti.ico natu
ral C01lllO cons.cuencia d. una dilat.da vida al s.rvicio
d. la Empresa, •• l. r_petará el sueldo que venia dis
frutando y se l. aplicara un valor de pu.sto de tra-

SilUlpr. que .ea posible, •• r.currir. al sistema de
turno. de lIUI!\ana y tard•.

Las horas .xtraordinarias quedarán limitadas a laS si
tuaciones d. exc.pcional urqencia, t.niendo car.ctar
.structural. las que s. realicen, pr.via discusión COn
el Cc.itll de hlpreea, para at.nd.r situacion.s tales
coac lanz..i~tos, botadura., varadas, puestas a flote,
pru.bas d. buqu•• , tUrhinas, lIotor.. y .n poliqono de
tiro, av.ri.s de reparación urgente y per.ntoria y
obras urg.nt.. de Defen.a y la. nec.sarias para
completar los turnos de trUh1.jo, seqün lo previsto en
el arto 28 de .st. Convenio.

El tope aaxiao d. horas extraordinarias por trabajador,
no podrá eltCadar del que lIarque la ley. Por encima de
dicho lilllite toda. la. horas que s. r.alican serán
considerada. "tiempo por tiupo".

El valor d. las horas .xtra. apar.Ce refl.jado en las
Tablas ~1 Anexo II, habiendO sido calculadas dentro de
la politica Salarial recogida .n esta Convenio y
l»n.id.rando que el l»njunto de los incre_ntos
,pactadoa constituy. un todo unitar"'o.

A lo. valor•• de hora. extras asi obtenidos, se le.
adicionar. cOllO precio .1 illlporta del inc.ntiva hora
correspondient., calCUlado de acu.rdo con las tablas
que para dicho conc.pto _ reeoqen el al Anexo del
Convenio.
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tqcra del ,w;dgto da 10H 'ner"'",- En las comisiones
de servicio que obliquen a pernoctar fUera. de la loca
lidad se abonaran las cantidades que por estos concep
tos aparecen reflejados en el Anexo 11.

El trabajador que por necesidad.. del servicio se vea
obligado a retrasar el tiampo de descanso por comida,
percibira las indemnizaciones que para este concepto se
establecen en el An.xo 11.

Cuando el trabajo se realice a mas de 50 Km. de la Fac
toria, sin tener que pernoctar, se abonari 1/2 dieta.

Esta misma. compensación se hará extensiva al personal
de turno cuandO se vea obligado a retrasar su salida
por ne~idades del servicio.

yiaje. dittaa Y qratifiQlcignos ppr d9ppla¡a_ignto

En la primera quincena del mes siguiente se analizarán
las realizadas en el mes anterior, que previamente y en
relación nominal hayan sido entregadas lo 10$

respectivos Celllites. Art. 42

Antes ¡;;lel inicio de cada lilas contable se entragará. al
comité de E1IIpresll una prevision de las horas
extraordinarias la realizar, que saran analiz<!Idll.s
conjuntamente con los representante. de los
trllbajadore¡¡.

Art. 36 pPgp' do Pr9999Éiép.- En los meses de Marzo y S.ptie.
bre, se abonará. al personal afectado por el convenio,
la qrat.iticacion que se J.ndica en el Anexo 11, sin que
se apllqua reducción por los penaiaos concedidos, de
acuerdo con el Articulo 13 de este Convenio.•

El pago de ••tas gratificaciones se hará en al ¡;;lía 15
de cada uno de los aesea citados.

Art. 37 ,.... 'Tt73'P'1',periu.- Lol> d1u 15 de .lulio y 15 de
Dicieabre, se abonara a. todos los traba.jadores una
gratificacion cuyo va.lor se ~xpresa en el Anexo 11 de
este convenio, ma. 1& ant1.guedad correspondiente, sin
que ae aplique reducción por 105 pellllisos ~oncedidos,
de acuerdo con el Articulo 13 de este Conven1.o.

Aparte de ••ta. cantidades, el personal comisionado
tendra derecho a percibir, exclu.iva..nte mientras per
manezca en esU situación, una retribUción calculada
sobre la base del promedio da sus percepciones, por
todos los conceptos, del aes inmediato precedente.

Las condiciones que regulan los viaje. a provincias
insular•• , extranjero y garantia de buque. o instala
eion•• a bordo, seran a convenir entre amba. partes.

Art. 38 T' iyciOp ppr _ ....iM de tJ'1'haiw _nnsmUMrios
En los casos en que .e avise oticial=ente al personal
para reali~ar trabajos extraordinarios Y posteriollllen
te, por circun.tancias anonales, .e su.pendiera la
realización de.lo. mi••os, .e indemnizará al trabajador
atectado con la cantidad indicada en 81 Anexo 11. sea
cual fuere su modalidad de horario, abonando.e el medio
de transporte en 11nea r~lar de servicio público, a
llenos que por la Empresa se facilite el mismo e infor
mandose de esta cireunsuncia al COJIlité ds ElDpresa.

Art. 39 mer-nto de 7 .- En concepto 4e quebranto de mone-
da _ abonaré al parsanal que efectúe P4go de .alarios,
a.1 cc.o a lo. cajero., Oficiales de caja y Cajero. de
Economato, le cantidad indicacla en el Anexo 11.

Si alqUn ellPleadO efect~a exCepcionalmente e.ta labor
en una decena, .e le abonara un tercio de la cantidad
ante. indicada.

Art. 40 nm t de w;'.- Por los trabajos espaciale.. que al
personal de la. Factor1a. lleve a etecto cuando e.tu
vie.e .abarcado para la. prueba. de _r de lo. buques o
en viaj.. de remolcadores y eabarcaclone. propiedad de
la Empre.a que vayan a pre.tar .ervicios fuera de lo
nOr1lal, clicbo per.onal percibirá tO\1ll.. la. hora. que
pera.nezca a borde de lo. buque., e.t. o no trabajando,
pero .in recarqo, siendo .u ..nutención, que no tendrá
carácter salarial, por cuenta de la ElI.pre.a.

Todas la. horas que excedan de la jornada. n01"'lllal de
trabajo de cada. 4ia se abanaran de acuerdo con las con
sideracione. que e.tableca el Articulo 35.

Con independencia de lo anterio~te e.tablecido, en
las prueba. de al ta _r .e a.bonaran las "iguientes
cantidadea:

_ Para loa .ervicio. en cubierta, la cantidad indi
cada en el Anexo 11.

Art. 43

Art. 44

Para compensar los gastos especiales de desplazamiento
que se originen en lo. diaa de salida y llegada, se
incrementara la cantidad total hasta la correspondiente
a un dia completo.

El personal deaplazado en comisión de servicio, tendrá
~erecho a cuatro dia. laborables de estancia en su do
micilio de origen por cada dos lIIeses continuados de
desplazamiento del trabajador. En dicho tiempo no se
cOlllputaran los dia8 de viaje, cuyos ga.toa correrán a
aargo d. la Empre.a.

Los trabajadores, que se desplacen a trabajar durante la
Jornada C01I\pleta a centros u obrali situados tuera del
recinto da los arsenales, cuando el lugar de trabajo
esté a 2,5 Km. o menO. del mismo, percibir.n la canti
dad que sa indica en el Anexo 11, por dia de asisten
cia, salvo que realicen la comida en el comedor de la
Factoria o en su propio domicilio.

No tendrán deracho a esta compansación quienes tanqan
su lugar de trabajo hab1.tual tuera de la Factori~ (Eco-
nomato., etc.). .

En los caso. en que un trabajador se vea obligado a
efectuar desplazamientos a mayor distancia, realizando
el almuerzo o cena tuera de la Factor!a, por razones de
trabajo, se le abonará como indemni¡;ación la. cM'ltidad
~e 58 recoge en !,l presente Articulo sobre viajes y
d1.8ta., segun el tlpO de comida qua deba realizar (al
m~erzo_o cena): No se tendra derecho a esta compensa
c~ó~ S~ la cOll~da la puede realiZar en su propio domi-
cl11.0. .

r.1.. de _ - iQIWP. _ Por esta concepto se abonaran
la. cantidades que fiquran en 81 Anexo 11.

?"'l~ pqr nonti•• - Ningún trabajador, eOliO
_onsecuencia de lo ~act~do en este Convenio, percibira
anualmente una retrlbuc1.ón total en conceptos ordina
rio. ~nterior a la qlobal..nte devengada an el periodo
anter1.or a la aprobación dal Convenio aiempre que e
~i.ta. homoqeneidad de circunstancias. '

Para maquina. y ca.ldera., la cantida.d indicada en
el Anexo 11.

CUando el per.onal de la FábriCa de Artilleria de San
Fernando haya de concurrir a pruebas en el poligono de
tiro percibirá 81 complemento previsto para el personal
de .ervicio en cubierta.

En luqar de la gratiticaciónanterior, al ,trabajador
que etectue prueba. de iNllerSl0n en .ul:nDarlnos se le
~bonar. 81 compl...nto indicado en el Anexo 11.

Durante las horas trabajadas a bordo en la reparación
de buques mercantes, se abonará la cantidad indicada en
el Anexo 11.

Art:. 45

Art. 46

Las,actuale. "qarantias" (articulo 8 y 42 del VIII Con
venlO Colectivo), .a mantendrán en su. mi.mos valore•.

CUando se produzca algún ascenso, asi.ilación o Premio
de antigue4:ad .e procedera a ab.orp.r de la lllisma la
cantidad de '50,-Pt.a. aenaual•••

Ppd'tisasiép do iOIPN".- En las obrali da Carenas y
Raparacione.,cuando la jornacla de trabajo sea en la
modalidad. de turno. de mañana y tarde, de martes a
.ábado y de lu~e~ a. viernes, percibira el trabajador
por eata 1II0(hflCaC1.Ón la cantidad que figura en el
Anexo 11 por cada sabado trabajado.

ElM de tn tt". - Se establece un Plus de
transporte, en la cantidad que figura en el Anexo II.

Art. 41 IndPniJaciÓll pqr q=idaa q gaw.- En el cno de que el
trabaJador sobrepase trabajando en la Factoria las ZZ
horas fuera de su jornada de trabajo, se le abonará la
cantidad indicada en el Anexo II como indemnizaCión por
cena.

Al personal que deba trabajar en horas extras o T x T
cuando no existan comedores en la epoca de jornada in
tensiva, le seran de aplicación las normas que se tijan
en el párrafo precedente.

Art. 47

El 50' del illporte del lIismo se distribuirá en otros
conceptos retributivo. a partir dal 01-01-90.

PN. !!!D el &vyisip BUiur P Ciyil,- Las gratiti
caCl0nes periódicas tijas pactadas en el Convenio se
abonaran en su totalidad al personal qua se encuentre
prestando el Servicio Militar o Civil.

LoS trabajadores con, carga _tamiliar que se encuentren
realizando el Servic1.o Milltar o civil, cuando esten
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Art. 48

destLnados en plaza en que exista Factoria de la Empre
sa y disponga nOr1l'lalmente de tiempo libre, compatible
con la jornada da trabajo, seran autorizados para pres
tar sarvlcios en la Empresa durante dicho tiempo libre,
slelllpre que cuentan con el permJ.so correspondiente de
la Autoridad Militar o Civil.

El personal en Servicio Militar o Civil, siempre que se
J.ncorpore al trabajo tres meses antes del pariodo d~

vacaciones, tendra derecho a disfrutar intaqramente la~
lllislllas.

El personal en Servicio Militar o Civil podrá presen
tarse a exám.nes para cambio de grupo protesional.

<:&PnVW IV.

lubj};u:i9fl!!l!" !!l i.nc;aQMiidl, . - Sigue vigente el sistema
de Jubllaclo~.s establecido, con Complemento a cargo
del tondo exul'tente, por lo que cont1.nuaran en viqor
las siguiente modal1.dades:

1. A partir del ce.e en .1 trabajo por CWIIPlir la
edad de jubilación detinitiva, se'qarantiza un
comple..nto anual consistente en la dite"ncia
ent~e la pensión reconocida por la Sequridad
50c1.a1 y el 90\ de la eantidad teó¡l:'ica
correspondiente a la jornada ordinaria,distribuida
en 14 paqas.

2. El personal al que se le reconozca una incapacidad
perman~te absoluta o total se le qarantiza un
compl...nto consistente en el abono .-nsual de la
diterencia entre la pensión que le quedaae l1e la
Sequridad Social '/ el 100\ d. la. retribucion••
teóricas liquidas percibida. en jornada ordinaria
corre.pondiente a la media de los 12 mes••
anterior•• al cese en el trabajo.

El personal al que se le reconozca la Incapacidad
j'ermanente Total _con edad. _nor de 60 años. podrá
optar entre cont1.nuar trabajando en otro puesto o
bien caUsar baja en la. condicione. indicada••

l. A los jubilados o incapacitados a que se "tieren
los puntos anteriores de este articulo se les abo
nará adsmás por una sola vez, una indeanización de
30.000,- pesetas a cargo de la Empresa.

4. Los complementos qarantizados en los puntos 1 y 2
de este Articulo se concederán con carácter vita
licio y con arreglo a los siguientes requisitos:

~st~r e~ activo al cUlIIplír la edad leqd de
Jub1.1ac1.ón o al .serIe reconocida una incapa
cidad penanenee y solicitar el cese en la
Empresa para tener derecho a los benet'1.c1.0S
que por edad, incapacidad. u oeras causas le
correspondan como benet'iciario de la Seguri
dad Social.

En el caso de que no SOlicite el cese al lle
gar a la edad. de jubilación se perderá el de
recho al referido complemento.

5. F1ne-cheiÓD

Art. 49

~ tinal de cada año se detarainará la dite
rencia entre el capital del. tondo en ese lila
_nto y el 31. de Oicieabre anterior, y se
abonará el 6' correspondiente al valor del
fondo en ~l de Diciembre anterior más la lIIi
t&4 del incremento del fondo durante el año,
si lo hubiera.

En el plazo de un mea a partir d. la firma dal Convenio
se creará una comisión con el fin de proceder al estu
dio del Fondo de Jubilaciones, y adoptar las conclu
siones que sean procedentes en relación con la garantia
de los compromisos derivadas del ~ismo.

Fa.lll!!'Clajcpt;q.- La EmPresa concederoi. a la defunción de
cualquier trabajador comprendido en el Convenio, que no
sea debida a causas catastróficas. la cantidad qua fi
qura en el Anexo II.

En caso de fallecimiento del trabajador en accidente de
trabajo, se abonarán a~s las indemnizaciones qua por
el tall.ciaiento y por cada. hijo!a menor de 1.8 años se
recoqe en el Anexo 11. Indepandientementa de estas in
demnizaciones, se garantiza el ingreso en la Empresa de
un hijo!a Q cónyuqe del f<1l1lecido en accidente, estu
diando loe- casoa que .. produzcan CQnjune.a-nte con el
comit••

El pecrsonal de plantilla de la Factorla en que tenga
lugar el tallecuiento hará para el .ismo fin. una a
portaciÓll que _ri el 0,50' de sus retribuciones 11.
quidas .-n_lea para las Factoras de Cartagena y San
Fernando 'f el 0,25' en la de "errol. Las deducciones se
harán en el ... contable si~i~te a la fecha de su ta
llecuiento, distribuyéndo_ 'por iqual a los beneficia
rios del año natural. en qua ocurra el fallecillliento.

se considerarán b<aneficiarios a _tos etectos, por el
siqui,ante orden de pnilac:ión: el cónyuge o pareja,
huertanos, _ores de edad. o _yores ineapacitadoa que
conviv"!.esen con el ~&bitualaente. De no existir estos
fa.iliares se atlonará dicha indeanización por falleci
lIIiento a la persona que previawente haya desqinado el
trabajador fallecido.

En el supuesto de que no existan tales beneficiarios ni
sa haya producido la designación previa, le será abona
da la incl...nizaeióft a que se refiere el presante Art1
culo a la persona o personas que demuestren de torma
fehaciente ~: convivido a expensas del fallecido.

En lo que no e.t. especificado en los párrafos anterio
res, .. e.tará a lo establecido en la legislación ge
neral sobre la _teria, so_tiéndase en dichO caso el
asunto a la consideración del Comité, quien conjunta
_nte con la Dirección de la Empresa, tomará la deci
50ión que e.time más oportuna.

Si el falleciaiento sucede en situación de Invalidez
Provisional, tendra taJll.bién·- derecho a las percepciones
indicadas a ravor d. los beneficiarios correspondien
te••

Se hace extensivo este derecho al personal acoqido al
Expediente de Jubilación Anticipada sientras permanezca
en esta situación.

para el abono de esta indemnización, se señala COlIIo
pla%o máximo el de 60 dlas, contando a partir de la te
cha en que se presente la docwIlentación oportuna.

El t'ondo constituido para este t'in será a4llli
nistrado por una Junta de torma que las tras
Factorias e.tén represent<1lda.s cada una por
tres llli.-bros.

Esta Junta _ "unirá todo. los años para
"alizar los correspondient.. estudios actua
riale••

En cada Factoria se swainistrará a la Junta
_naual..nte 1.. intor1l&ción reterida a la si
tuación del tondo.

Las prestaciones a que s. nac. reterencia en
e.te Artlculo, excepto las que expre..._nte
se ind.i"n, serán abonadas con carqo al fondo
que se nutrirá con el J' de la ftóaina
anual del personal af.eea.do por el convenio
haciéndo.. el inqreso de le cantidad qqe re
sulte por doceave. partes todo. lo......,
Este capital constitulda _ increaentar' con
el n anual del reaanente que qu-se despu.s
de haber abonado las pre.taciones correspon
dientes.

El ingreso de dicho porcentaje se etectuara
del modo siguiente:

Art. 50 p .. ! me .- A partir de la viqencia del convenio
50e abOnara la incapacidad laboral tran5itoria derivada
de enfermedad coaUn al 100' de las retribuciones teóri
cas, a partir ae la techa en que la baja laboral supera
los dos ..... de duración. En los demás casos de inca
pacidad laboral t~ansitoria por enfermedad. se abonará
el 95', desde el primer dla.

En el 20 . año de vigencia, .e abonará el 100t, a partir
da la recba en que la baja supere los 30 dias de
duración.

Al trabajador hospitalizado .e l. abonará el 100' de
sus retribuciones .tentr•• dUre le hospitalización.

Al personal que s. encuentre rebajado a la entrada en
viqor d.l COnvenio, _ le actua1izará el cálCUlo de la
indeanizaci6n aobre la baH de la. nuevas condiciones
pactad_o desde el 1 de Enero de 1989.

Asi.isBa, aquellos trabajadore. que se hallen en situa
ción d. I.L.T. o accidente de trabajo, en el mo_nto de
alcanzar un a~nso, ..iailación a nivel salarial supe
rior, ~rtecCiona.iento de antiq\iedad o cualquier otra
modificación de sus circunstancias s.lariales, l •• será
actualizado el cálculo de la indemnización de acuerdo
con la. nueva. condicione. alcanzada••
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Esta retribución garantizada se extenderá al trabajador
que pase a la situación de Invalidez Provisional,
respetándosele nasta que, en su caso, el expediente se
resuelva.

Al personal que se le inicie la tramitación de un Expe
diente de Incapacidad, se le garantizara el 100' de ·sus
retribUciones teóricas en jornada ordinaria a partir
del aohnto que comience dicha tra.Ltación.

Esta aisma actualización •• aplicará sobre las cantida
eles q&rantiZllda& al personal que se encuentre en espera
de la resolución de un expediente de incapacidad.

Esta nOr1lla sera de aplicación para todo el personal
acogido al presente Convenio, sin excepción de ninguna
categorla.

Plan de creación de nu.evoa puestos de
trabajo.

Conocerá los modelos y el contenido de los
contratos de trabjao que •• realicen en la
~pr••a. asl Como los documentos relativos
a la ter1llinación de la relación laboral.

Sancione. de cu.alquier orden illlpuestas a
lo' trabajadores.

Altas y Bajas del personal de plantillll,
asi coao la. alteraciones que se produzcan
en el n~ro de per.onas que pra.tan sus
servicio. en la EmPresa y pertenezcan a
las Ce.AA.

Conocerá las contrataciones de obras con
EIIlpr••as Auxiliar•• , dentro y fuera de la
Empres....

.,
] ac;sidct¡tadp. - Al personal accidentado la ElII

le completará la indemnización por accidente has
100\ de los ingresos del .e5 anterior, garanti
en todo ea.o el 100\ de la. retribuciones teóri-

"mr
presa
ta el
zando
caa.

Art: 51

Q¡ tpe. p=)J~dge._ Se incrementará -en un 6\ la
bonl.f.lcacl.On de cOIll6dores y economatos abonada por la
Empresa.

~ a .•j~"']id9p._ Por cada hijo/a, cónyuge o pare
ja dl.sllll.nul.do que tenga reconocida esta minusva11a por
el INSERSo, se concede una ayuda cuya cuan tia aparece
reflejada en el Anexo 11.

El COlIIit' de Empre_ ejercerá una labor de
vigilancia sobre la. siquientes aaterias:

cuaplimiento de las normas vigente. o que
pueden promulgarse en materia de Seguridad
Social y legislación laboral general,
fOrBUlando en su ca.o la5 acciones legales
oportunas ante la Empre.a y Organismo.
competente••

A estos efectos, el Comitá de E:pra~a

tendrá capacidad procesal suficiente para
ejercitar la. acciones administrativas o
judiciales en todo lo relativo al alllbito
de su co.pet~cia.

calidad de la docencia y de la efectividad
de la mis.. en los centros de Formación y
Capacitación de la Empresa, asi como
respecto a los Planes de Formación de la
.is...

condicione. de Sec;ruridad e Higiene en el
desarrollo del trabajo.

Cambios de jornada y establecimiento de
horario' con carácter generala colectivo.

Realización de .h~ras > extra. Y tiempo por
tiempo y en aodl.fl.cacl.on de jOrnad.a.

Ingre.o. de nuevo personal, tribunales d.
exa.ene. para los lIIislllo, y no superación
d. loa periodos d.e prueba.

Cobertura de plazas de vacantes.

Exámenes de Aprendices.

Planes de formación profesional de la
EIlIpresa.

Cambios de puesto de trabajo de personal
con capacidad disminuida.

Estudios de tiempo, establecimiento de
sistemas de prl.llIas o incentivos y
valOración de puestos de trabajo.

pe p,rticip,cién:el

pe j n'anuden:

El Comité ,de .E~presa es el unl.eo orqano de
repre.enT::ac~ón unl.taria de todo. 1011 trabaJadores
de las dl.stl.ntas Factorlas, representando a .stos
ante ,la Empresa y Orqanis.os Oficiales, Con
Cap~cl.dld jur1dica para formular en su caso las
aCCl.one. oportunas ante el empre.ario y los
organ~smos o Tribunale. competentes. Sera el unico
cap&c~tad~ para la denuncia e iniciación d.e la
negocl.acl.on colectiva.

al

B'!'n" ds CStlIdh•• - lAs dotaciones para becas por estu
dl.o. ~e las distintas Factoria. son las que aparecen
refle)adas -:n e~ AA.e.xo !I, determinandose la fot'llla y
man!rl!- d! dl.strl.bUcl.on de aCUerdo con lo. re5pactivos
~es ae Empre_.

A la entrada en vigor de este Convenio se actualizara
el Cálculo de la indemnización por accidente al perso
nal que se encuentre en esta situación, realizando di
cho cálculo sobre la base de las nueVas condiciones
pactadas desde el 1 de Enero de 1.989.

1.-

:me de ~j~.-En relación con esta mate/ia se segui
d n los 7rl.terl.o~ definl.dos por la Coml.sión de Prendas

H
', :r'raba)o reC091d oll en el Reglamento d~ Seguridad e
9'l.ene.

2.- Ou t

An. 52

A.rt. 53

Art. 54

Art. 55

Art. 56

COmisión del Fondo para cOlllplemento de
jubilaciones.

Tribunales de examenes y ascensos.

CUrsos de formación y reciclaje.

Gestión de los aspecto. sociales de la
EJllpresa: Becas y SOlsas de Estudios
comedore., Economato, Deportes, etc. '

El C,OlIIit. de Empresa podra delegar al<]Unas
funclones en los siguientes orqanismo,:

- ¿~~;:~~~. Paritaria de interpretación del

Reestructuraciones de plantilla y

Elpitir Lptona« previo a !m eiesw;;ión:

d.

ceses

cambiosyMovilidad de personal
qremio••

dl

Recibira l.nformacl.ón documental anual
sobre el.balance, la cuenta de resultados,
la memorl.a.y demas dOCumentos que se den a
eono~er a los aCCl.onistas y en las mismas
COndl.Cl0neS que éstos.

Recibir" intot"lllación trilllestral, al menos
sobre la evolución general del Sector
economl.co al. que,pertenece la Empresa,
sobre la sltuaclon d~ la producción,
ventas, cartera de ped.ldos, peJ;'spectivas
de demanda, programa d. producción y
evolucion del empleo en la Empresa_

Conocera mensualmente las estadlstica ..
sobre loS lndices de absent.lsmo y sus
causas, los accidentes de trabajo y
enfernedades profesionales y sus
conseCUenClaS, los indices de
siniestralidad. los estudios peri6dicos o
especiales del medio lllllbiente laboral y
los mecanl.smos de prevención que se
utilizan.
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Cierres totales o parciales, definitivos o
temporales de instalaciones o centros de
trabajo en la Empre.a.

totales o parciales,
te=porales de aquella.

definitivos o representante de cada uno d. los sindicatos que cu,:,nte
en el conjunto de la Empresa mas de~ 25% de los mle~
bros del camita. Los trabajadores aslgnados para par~l
cipar en el Consejo da Administración, tendrán las mlS
mas derechos y debaros que el resto de los miembroS del
ConselQ..-

Implantación o revisión d. sistemas de
organización.

En cuanto a la repercusión a la Marina. se ajustará a
lo pravisto en. la cláusula 40 del vigente Contrato a
probado por Oacrato 2420/1966 de 10 de,Septiembre.

Art. 64 7 tfel 7m a la legal 'dad. - El presenta O'bnvenio se
ajusta an tGdos sus terminos a las nOrl!\as legalas vi
gant••.

Art. 65 Pgbligi4M del CppupJip._ La pu,blicidad c.~ ..ste Conve
nio se realizará en el idioma Castellano para las Fac
torias de San Fernando y Cartagena y en la de Ferrol
también en qall&90.

/1l$fDl!iI<;tQD!'i "PIaS

'""CiQlMI qge viaja en egwjaión de §eryjdp. - La Empresa
entragará a cada trabajador que tenga que reali~ar tra
bajos en otra localidad, una nota elCplicativa de las
condicione. generalas relativas a las contingencias que
puedan pr..entársela duranta su permanencia fuera de la
Factor1a.

cuando un trabajador sea comisionado para trabajar fue
ra de la lOCalidad durante un cierto tiempo, en el caso
de que el tiempo da duración prsvisto de la comisión se
vaa reducido por causas ajenas al trabajador. se le
compensarán por la Empresa los gastos qua sa le produz
can COIllO consacuancia de esta reducción, previa justi
ficación da los ~ismos a la Diceccdón.

!FF ptqw.- Toda las retribucioneS pactadas en el pre
sente Convenio son brutas corrlendo a cargo del traba
j ador al pago de los l:ll.puestos que le correspondan se
gUn Ley.

CUalquier variación futura en la cuantia dal importe de
las cotizacion•• a la Seguridad social originado por
normas legalas rep.rcutirá en las parte. contratantes,
an los porcentajee que diSQonqan las leyes.

P da M,arl•• - Todos los pagos mensuales se reali
zarán los dias JO de cada ma•. En caeo de coincidir en
sábado o f.stivo, sa adalantará al di4 hábil anterior.

Se entragará a cada trabajador de la Empresa un ejem
plar y una pequaña cantidad para represe,ntantes de los
~bajadores.

LAs pagas d. producción se harán etectivas los dias 15
de los m•••• de Marzo y Sept1ell.bre. En caso de coinc1
dir en sábad.o o .0. testivo, se afectuará .1 pagamento
e~ dia hábil antarior.

Art. 66

Asistir a las pruebas, tanto teóricas Como
práctica••

Establecer criterios generales para la realización
de todas las pruebas de ascanso. pra=oeión y nuevo
ingreso. J!rf1:;. 6J

Intarvenir en la confacción y saquimiento da las
pruebas. una vaz que el tribunal constituido al
erecto, las realice y entraque a la Comisión.

Cualquier medida recogida en los apartados.
anteriores que tengan relación con el empleo
(1.ngr8sos o bajas. cambios de puestos de trabajo,
traslados, etc.), as1 como las que hacen mención a
la fijación de horarios y establecimiento de
sistemas de incentivo, se harán con la Art. 62
participación del Comit_ de EllIpre~.

Entre ~us !unciones contara con las siguientes:

Al objeto de programar y supervisar las prolllociones de
personal y las nuevas contrataciones, se ccnstituira en
cada Factoría una COlllisión Paritaria, Dirección-Comité
da ElIlpresa.

Art. 57 GArapti... - Para el ejercicio de las funciones requeri
das en al articulo antarior y cuanta. actividades de
carácter sindical tanqan .ncom.ndad..... dentro y tuera
da la t.prasa, cada mi.-bro 4el Comit. dispondrá de las
hora. necesarias para el ajercicio da sus funciones
sindicalas, en el _reo de las previsionas legales a
plicables en esta materia.

Asimi.mo, Sa facilitarán por la Oirección los tablones
da anuncios nac~• .ario., para la debida infonlación al
personal.

La Dirección da la Emprasa facilitara un local pet:'ma
nenta dabi4a_nta acondicionado para qua el Comité pu_
da ajarcitar el darecho de reunión que la es propio.

Dicho local e.tará adecuado al nUmero da representantes
del Comit•• Secretaria, etc•• y a.tará dispuasto para
su noraal funcion_ianto.

Art.'8 ....,"•• - La Empresa autariz:ará la celebraei.ón de
asamblea. dentro del recinto de l.as Factor1as y con
caráctar qanaral, tuera de laa horas de trabajo. En
todo caso, s. comunicará previamenta a la Dirección la
convocatoria da las mismas.

Art. 59 rr=1U [pt:+'GW,bw.

Cgmpoaición; El Comité Intarcantros está intagrado por
cuatro ~iall.bros de eada Comité de Empresa de cada Fac
toria más uno dal Comit. da las Oticinas Centrales.

La. paqa. extraordinarias sa abonaran los dias 15 de
Julio y da ciciembra. En caso da eoinci~ir en sábado o
festivo, se realizará el paqam.nto el ¡Ha MbH. arl.te
rior.

funcigoamjftntg: El Comité Intllrcentros se reunirá en
torma ordinaria cada tras ma"8.

AlIJO 1Con carlÍctar axtraordinario S. reunira cuando sea con
vocado ..1 meno. por do. cantro. da trabajo y para abor
dar tama. da urqancia.

C9mp'teneias: El Comité Intarcentros contará con, las
compatancias que le saan encomandadas por los Comltés
d. Empresa. ~IT'C:OIl:IAS

SUELDO

GarantiAs: Dispondrá el comité Intercentros, en S~ am
bita, de las mismas qarantias y capacidad qua los Co
mité' de Empresa.

Art. 60 S J9'W" SUMUeJ... _ S. eatará a lo recoqid.o en la
Ley Org4nica d. 2 de Aqosto da 1985 de Libertad Sindi
cal.

otieial de primera
otieial da segunda
Otieial da tarcara
Espacialistas

87.100
8J .100
79.300
15.500

La E:llIprasa facilitará un local pannanente, debidamenta
'!lcondicionado, para qua puada ajerCa, el derecho da
raunión qua le es propio.

Art. 61 PIlrtidpKi6p M el epna1P AA M-'nilltA<;jón.- Se es
tarlÍ a lo dispuasto en al acuardo sobre participación
sindical da la Empresa PUblica, da 16 de Enero de 1986,
lncOrporandose al Consejo de Administración de aa~án un

Viqilanta Jurado d. Saguridad
Alaaeenero
Listero
chófer
Cabo da Vigilantes Jurado.
Vigilanta Jurado y Portero

87.100
83.100
83.100
81.100
91.800
83.100
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eATEGOIlXAS SUELDO CATECORIAI SUELDO

Conserje
ordenanza
Enfermero
Dependiente Principal Economato
Dependiente de primera Economato
Dependiente Economato
Cajero cobrador
Telefonista
Pesador o Basculero
Cocinero Principal
Cocinero
Camarero Mayor
ca_raro
Jete c:le Cocina

87.100
83.100
93.100
91.800
87.100
83.100
83.100
83.100
83.100
91.800
83.100
87.100
83.100

102.800

1)

j)

~.cnicos Operadores de Sistemas de
Electrónica y Armas:
Maestro Op.rador de primera
Maestro oparador de segunda
Técnico Operador de Sist....

Otros ~écnicos no titulados:
Ayudante Jefe Estudios Eseuala Aprendiees
Jeta de BolUleros
subjefe de Boab*ros
Traductor

Técnicos de Seguridad e Higiene:
TéCnico de Seguridad e Higien. Jeta SUpe¡10r
Técriico de S89Uridad e Higiana Jete de la
TéCnico de SegUridad a Higien. Jefe de 2
T~ico de seguridad a Higiene da prim.ra
Técnieo de Seguridad e Higi.na da "9Unda

109.700
102.800
91.80~

119.600
109.700

91.800
91.800

119.600
109.700
102.800

91.800
87.100

Jete Superior Especial
Jefe Superior ae priaera
Jete Superior cle .equnda
Jete de primera
Jefe de aequnda
Oficial d. priaara
Oficial de segunda
Auxiliar

141.200
130.200
119.600
109.700
102.800

91. 800
87.100
83.100

B.- Ticpicos tituladQs:

Ingeniero Técnico J.ta y $imilaras, asimila-
dos NiVel Salarial suparior 152.200

Ingeniero Técnico. Perito, Aparajador, Ayudan
te Técnico Sanitario, Capitane., Graduado So-
cial, Asistanta Social y asimilados, Jete 141.200

Ingeniero Técnico, Perito, Aparejador, Ayudan
te Técnico Sanitario, Graduado Social, Asis-
tente Social y asimilados, de primera 130.200

A.- Tjcnico& 00 titlllado'!:

!nganiero Tecnico, Perito, Aparejador, Ayudan
te TéCnico Sanitario, GraduadO Social, Asis-
tente Social y asimilados, de segunda 119.600

4.000 pta./XaS
218 pts./día

3.000 pts./paqa.

87.100

91.800

S,70 pt&.fi,m.
4.450 pts./d1Il.
3.no pts.jMs
3.235

L02 pt5.jhom
480 pta.

2.225 pta.fl-S

.,.... :mtjmd.
1.000 pta./dia
1.500 pta./d1a
4.500 pta./dia
31'50 pta.fb=a

1.200.000 pta.
900.000 pts.
31'$.000 pta.

109.700

91.800
91.800

107 pta.

119.600

370 pta.
2.140 pts•
1.550 pts.
3.100 pta.

1.160 }:It$.

7.l2tI pts.
7.090 pts.

4.500 pts./día

5.000 pta./dU
730 pt.5.

200 pes.
530 pta.

5.350.000 pta•
2.675.000 pta•
2.675.000 pes.

Patrón da Cabotaje

- OiJ!taa (arto 42 e.c.):

- A}'\das~ fUia. <>~ (art. 53 c.c.) .
- It:cli~drl jo:tTl8(2 (Art. 45 C.C.) ••••••••••••••••.•
-~: GDltiti<:eciOn par ClBda~, <bainp o
~vt1 (art. :u c.c.) .............•........................•....
-~.~titi~por dáo.~.~.),ro

viejo i lIh:;~ {arto 28 C.C.l .••••••••••••••••••••••••••••••• _
-~ por daRida y/o CS1II- (arto 4l c.e.) •...•••.•..••••••
-~por~CI:Il\idlo1art.41 c.c.) ,

.. Si -.J.~ .. ..-sor dio bota Y ..u. .

.. Si,.¡~_~.hara.y..u.a .

- GrlltiticlciOn por dMpl nel-tto .. CWIt1'O tiara da1 rac:into de
anenaJ.-. (ut. 42 c.c.):

Piloto

• 0B5IIyIln:l ...•••••••••••••••••••••••••••••••••.~ - .
• (B1Il .

• Hotal •••. • •••••••••••••••••••••••••••.••••.••••.•

.~ ..~ .
·san~ _.

Mecánico Mayor
Primer Mecánico Naval

AIErp rr

"" PlUII ~ diatclei.a (art. 31 e.c.) _ .............••••.•...
- M:diticación jon.da (Art. 2t e.e;.) ..•..•.••...•.•...............
- tbUt:i<:lll:iCn~~xhlzoU~par 1.& 3Dl'(art. 33 e.e.)
- Grati:ticaCi«t~~ 9%~ Ana5(art. 33 e.c.)
- Trabiljc.~ (art• .55~) ••••••••••••.•••••••••••••
-~~iéIn tnl:ajC*~ (arto J8 c.e.) ..
-~o.-..k {art. J9C.C.) •••••.••••.•••••••••.•••••••••.
- PruIIbMo. -.r (art.. ~ c.c.):

=1

Segundo Macánico Naval

..~ _ eutIiarta ••••••••• 1SO pta.,I'bl:ca •••••••••••••••

..~y~ ••••••••••• 200 pta.~ .. ~ ..••••.•••..

..~-~ ••••••• 60Q pta.~ •••••••.•••••••
- am.tit:::lidtin~ • tlam:l~~(art. 40 e.c.).
-~ .
-I"rmpl .to~par~ .
- ""'"'111 .ta por~ par-a hij<>-.%de 18 w'It» ••••••••
-~:

• cuardo diste 2 ~. Y '*io o -.os .

TOTAL •••••••

- P1UII de~ (art. 46 c.c.) _•.........
-~ Pl. 'I'rwls¡xlrte •• - .
- Plus de tl'lln:Ip;lrte~ de Pp;dug;:iCn Y l'a<;¡as EXtra ..••••••...
. las baúticald-cna; de~ Y aoonaIlIItC&, se~ en

~ ".

119.600
102.800

91.800
91.800

152.200
141.200
130.200
11!L600

102.800
91. 800
87.100
93.100

109.700
102.s00

91.800
87.100
91.800

109.700
102.s00

91.800
87.100

109.700
102.s00

91.800
87.100
s3.100
91. sao
87.100

83.100

109.700
102.800

91.800
87.100
83.100

109.700
102.800

91. 800
109.100
102.800

91.800
87.100
83.100

~~~~i~~:a~ Diques. Varaderos. Muellas y

Jete de Dique o Varadaro
Jete de Muelle o Encargado general
Patrón de Puertos y Rías
Buzo

Ayudantes de rnqeniero:
Ayudante de Ingeniero Jefe Asimilado
NiVel Salarial superior
Ayudante de Ingeniero Jete
Ayudante de Ingeniero de primera
Ayudante de Ingeniero de segunda

Técnicos de taller y obra:
Maestro de priaera
Ma.stro de segunda
Encarqaclo
Capataz

T'cnicos de oficina:
Delineante Proyectista
Delineante especial
Delineante de prÚbra
Delineante de segunda
Fotóqra!o
Calcador. Reproductor de Planos y documentos.
Archivero y auxiliar de oticina Técnica

Técnico. de Laboratorio:
Jete de .acción
Analista de primer.
Analista de .equnóa
Auxiliar d. laboratorio

Tecnicos da Intormatica:
Primar Prograzador Jefe
Programador de primera
Programador da segunda
Operador Jete de prilller....
Operador Jete de segunda
Oparador de pr1mera
Operador de segunda
Operador de tercera

Técnicos d. Orqanización:
Jate de Organización da primera
Jeta de Organización de segunda
T~cn~co de Organización de pri..ra
Tacn~co de Organización da segunda
Auxiliar da Organización .
Revistador Técnico de prlmera
Revistador Técnico da segunda

Trazador•• Opticos:
Jet. da primara da Sala
Jefa da segunda de Sala
Trazador Optico da primara
Trazador Optico da sagunda
Aux1liar Trazador Optico

bl

e}

al

d}

e}

t}

hl

q}
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!A.t.l! SALARiAlES.

KOOULO 'O!lf IU!Ul9$ VAlO!i NOIAS [JlTlAS VAl.0I

AJUSlf DE "MIIG. P.EXlJAS PAlOAS ....... 1I0C»!: tlO'" DOIUIl(;O MOlA

!!J.lli..,. n lEco_ IAS ll!llü entere! 9!!U JEfE EGUIPO ::!!:!L.:-!.li l'!!12lIh ~ lPERtlAIIEIITE ) UnAS illllil! ~

ESPECUUSI,U 15.500 1.600 1,9.400 63.200 71.000 'lO '" 5>1 lO' m

11 Gfl'J.L 3. OfUAlIO 19.300 1.700 49.400 65.000 71.000 '86 S.S '" .,. m

111 AUXILIAR
13.100 49.400 61.100 73.000 29l m so. ... '"OfielAL Z. OPUAIIO 1.400

IV lfUlto Z. '1' ¡ltULA!

OfiCIAL 1. Of'EhIIO 11.100 1.900 49.400 70.400 11.000 '" ... m 150 ,..
CAPATAZ 3.400

V UCMICO t. , SIlULA!

91.100 49.400 75.000 11.000 '" m 1St '" S1S
.1IUa.... 4.S00

VI JEfE 2. ItAlSTaO 2.' Slll. 10Z.1OO 49.400 n.5OO 11.000 m 717 .tI '0' ."
VII ,1IU 1. MAUllO 1.. f SIM. 109.700 49.400 al.300 11.000 '" m .., LOto os'

VIII IIIGlMIEIO lto. ,. , SIII. 119.600 49.400 U.400 73.000 '" '" ..S 1.109 7tt

" IltltllUElO lCO. 1. , iUI. nO.100 49.400 92.100 11.000 lAO '" I.an 1.186 76S

• IICOlltlllO ltO.JEfE , SlM. 141.200 49.400 96.200 11.000 '"
,., 1.076 1.Z44 Il2t

.. ASUtilADO A UVil SUf'. lSZ.Z0e 49.400 100.100 n.eoo lS7 'SI 1.120 1.303 Sl8

valor de A

~,70

1,80

1,90

2,00

2,10

2,20

2,.30

2,40

2,50

Dma QIl , ¡no

?"P'BT25 PD!'C"'"§i

l4.025

16.000

17.000

18.000

19.000

19.915

20.975

21.915

Valar 410 ..

3.40

.3,10

2,80

2.$0

2.40

2,JO

2,20

2.10

2.00

1.90

1.80

1.10

23.800

22.200

20.600

19.000

18.300

17 • .500

16.700

15.900

15.100

14.300

13.600

U.800

5.60

5.40

5,20

5,00

4,130

4.60

4.40

4.20

4.00

3,80

3,60

...,.u'X'§

35.800

34.700

33.600

32 • .500

:n.400

JO.300

29.200

28.200

27 .100

26.000

24.900

para un mejor desarrollo de las ralacionas laboralas do. esta E!D.
pre•• y de acuerdo con los coait" de EMpr.... se han tomado los
siquientes acuerdos .n relaciOn a la aplicación ,de diVersos ar
tlculos del viqente Convenio colectivo y la leq1.s1ación laboral
actQ&l.

1.- En aplicación de l. legislación viqente, al descanso
entre jornadas de trabajo debe ser de 12: horas.
AaiaiUlO el descartao semanal l1ebe ser de 111a y medio
ininterrumpida. (Estatuto de los Trabajadores).

2. - Como _ñala .1 Artlculo 3$ del Convenio, siempre que
los c.sos qua se indican, sean preVisible. y posible6r
s. recurrirá al sist... l1e turnoa d. mañana y tarda.

3.- Para los trabajador.s que realic.n tiempo por tiempo
las horas que sobrepasen de su jornada normal laboral,
.. cambiaran por .1 .is.o número de horas d. otro dia,
abonándosel.s adema. .1 valor económico recoqil1o an el
Anexo Ir.
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183964. - El tope de hora. da trabajo en réqi_n 4e tiempo por
tielIlpo en loa dl•• d. lun_ a viern•• , s. fija en J
horas sobre la jornada laboral. 51 por circunstancias
excepcional.. hubiera que sobrepasar ••ta tope, .e
diseutiria previ.mente su conveniencia entre al Co-ie.
y. la Dirección.

5.- Trabajos en sabado.
CUando por nec.sidade. ineludibl•• de 1& Pro<1ucción y
previa discusión con al Comit••a preci•• trabajar en
sábado, la jornada sará d. 6 horas, deK&nsando•• un
dia y abonándo.. loa valor.. d. T x T carr-spondiant••
y una 9ratiUcación d. 1.000 pta.

No •• aplicable ••t. punto para los trabaj.-dorea que
realicen turnos d. serviclo, para los qua se aplica~n

las noraas sobra trabajos a correturnos.

6 • - o.acansos.
Las horas trabajadas que sobrep•••n la jornada hOrsal y
el dla ds d••canao en lo. caso. que _ ecmt.-plan en
los pWltos anteriores, deberán :a.biarae por horas de
la ....na siguiente a su raalización prefarentementa, o
an caso. e.peciale. dentro del ..a contable, sieapre de
acuerdo ant.re el trabajador y au centro._..

RESOLUCION de 5 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
~~w~~~~~~~rofu~w~~~~
Profesional.

Visto el texto del Convenio Colectivo por el que se determinan las
condiciones de trabajo de los futbolistas profesionales, que fue suscrito
con fecha 29 de jumo de 1989, de una parte, por la Liga Nacional de
Fútbol Profesional (LNFP), en representación de los aubes, y de otra,
por la Asociación de Futbolistas Españoles (AFE), en representación de
estos deportistas profesionales, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la I..<y 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre ~stro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-El Director general. Carlos Navarro
López.

• erán de aplicación al personal eo~rendido en el *-bite del pre
sente Convenio la. noraaa contenida. en la legislación .obre in
compatbilidade. del personal al servicio de 1.. Adaini.traeione.
PUblicas, da aanera partiCl.llar, la !Ay 53/198" de 26 de Di~ie__
~rc, y el Real o.c:reto 598/1985, de 30 4. Abril, asi ec.o ¡as
nonu.. de da.arrollo qIla puedan _1' dieta~ al raaptlCto.

En conaacuencia, e&4a trabjador asU obliq.clQ a f~lar declara
ción de qua no daaeapeAa otro puasto en al sector PI1blico ú otra
actividad privada qua pudiera resultar incoapattbla con al puasto
4e trabajo al qua accec1a en al U1bi~ da aplicación dal praaante
Convanio, pravia.anta a su incorporación al .isao, cuapliencso an
to4o caso lo ut&blacido en al Artleulo 13 dal Real Dacrato
5,./1915.

Todo trabajador qus daba cesa' en el trabajo por causa de t.nco.-
~t:ibilidad aob~anida eOlIO consecuencia da 1& aplicación da la
vl.qa~te leqi.alaeión, tendrá 4eAcho a qu~ _ la eoncacla la. exe.
dancl.a voluntaria, da acuerdo con las pr.visionas del pre_nte
COnvenio (o s~ lo dispuas~ en el Articulo '" del Estatuto de
los Trabajadoras, en su c1exacto).

La ocultación da 8ituacionu de inc01lJ)atibilidad o del inCUllPli
.tanto da la noJ:1Ativa lMIICionada, _re eonaidaradU coao taIta
muy grave, en aplicaci6n del R6qiaen Disciplinario del COnvenio,
en cuya clausula _ intaqran taltas y aanelones, • ."un corres.pon-
o••

CONVENIO COLECI1VO DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD
DE FUTBOL PROFESIONAL

El presente Convenio quedará prorrog~do por periodos
Iguales al de su duración i.niclal. si no ha sido denunciado
por cualqui.era de las partes. con dos meses de antelación a
la fecha de 5U finalización ó de cu~lqui.ra de sus
prórrogas.

ARTICULO S - DENUNCIA V PRORROGA

El presente ConveniO ~omen=ará su vigenCIa el dia
Uno de Julio d~ 1.989, fin~lizanqo, salvo prórroga del
mismo, el dia Uno de Junio de 1.991, con independenci.a de la
fecha de su publicación en el B.O.E., salvo las
compensaciones de FormaCIon y Preparación y el Fondo de
Garantía Salarial, ;que .e apll~aran con efectos de la
tempor_da 1.988/1.989.

ARTICULO 4 - VIGENCIA

El p~esente Convenio Colectlvo será de aplicación ~

todos los futbolistas y clubes del Estado Español,
establecidos ó que se establezcan durante 5U vlgencl~ y Qye
esten dentro de su ámbito funClon~l. -

ARTICULO 1 - AMeno FUNCIONAL

ARTICULO J - AMBITO TERRITORIAL

El presente ConvenIo ~st_bl~c~ y r~gul. 1_. normas
por ~ •• QU~ han da re~lr$V la5 ~ondlclones de trabajo de les
Futbellsta5 Pre+e5ionales que pre.tan su••erviClos en los
eQUip05 de los clubes de Fútbol ~dscrltos a la Liga Nacional
de Futbol Pro~••ion_l.

CAPITULO 1 - DISPOSICIONES GENERALES

El pre.ente Convenio Colectlvo .er~ de aplicación a
los Futboli5tas Profesionales que, vnvirtud de una relación
establecida con carácter regular, se dedi.Quen
voluntariamente a la práctica del deporte por cuenta ajena y
dentro del ámbito de or~ani%ación y dirección de un Club ó
Entidad Deportiva, a cambio de un_ retribución, con la
exclusión prevista en el párraio segundo del número-dos del
articulo 1 del Real Decreto IOOb/1.98~, de 2b de Junio.

ARTICULO 2 - AMeITO PERSONAL

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo para la
actividad de Fútbol Profesional.

ARTICULO b.- CDHISION PARITARIA

,ti,mu- gq. nz 'I!T

'. '"

RESOLUCION de 12 de junio de 1989, de la Direccíón
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.853 el protector auditivo tiyo orejera. marca «Timako
Ear». modelo 7.601·Super. Jabricado y presentado por la
Empresa «Beauverger España, Sociedad Anónima», de
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo orejera, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo orejera, marca
«Timako-Ea:r», modelo 7.601·Super, fabricadoS presentado por la
Empresa «Beauverger España, Sociedad Anónima»,. con domicilio en
Barcelona, pasaje San Ramón Nonato, números 11-13, como protector
auditivo ~ipo orejera, de clase C, con el arnés sobre la cabeza y como de
clase D con el arnés en la nuca, y que es medio de protección personal
contra los riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y clases
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo conlas
adecuadas· condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-HomoI. 2.853.-12-6-89.-Proteetor auditivo tipo
orejera de clase C con el arnés sobre la cabeza y de clase D con el arnés
en la nuca».
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Lo que se hace público para §eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada y Norma Técnica
Reglamentaria MT-2 de «Protectores Auditivos», aprobada por Resolu·
ción de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 12 de junio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Duran-te la vlgenCl'", del presente ConvenIO se
constltuy~ una ComlslOn P~rIt~ria Que tendra su domiClllo en
Madr¡d, indistintamente, en las sedes de la Asociación de
FutbOlistas E.pañol~s y la L1Qa Naclonal de FútbOL
Profesional, según a Quien corresponda, en e~e momento. la
presidenCia de esta comlsión, SIn perJUICIO de que teng~

vo'dide: la reuniOn, cualQuiera. QLle sea el lU9_r donde se
celebre.


